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la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, así como al Director General de la Dirección 
General del Tesoro Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas a suscribir los documentos que se requieren 
para implementar la citada operación.

Artículo 5. Servicio de Deuda 
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de la Producción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

JOSÉ LUIS CHICOMA LÚCAR 
Ministro de la Producción

1975439-6

Aprueban Operación de Endeudamiento 
Externo con el Banco Interamericano de 
Desarrollo - BID prevista en la Ley N° 31086, 
Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021

DecReto SupRemo
N° 191-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 3.1 del artículo 3 de 
la Ley Nº 31086, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, se autoriza al Gobierno 
Nacional a acordar operaciones de endeudamiento 
externo hasta por un monto equivalente a US$ 742 010 
220,00 (SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTE y 00/100 Dólares 
Americanos);

Que, como resultado de la reasignación entre los 
montos de endeudamiento interno y externo efectuada en 
el marco de la autorización establecida en el numeral 3.3 
del artículo 3 de la Ley N° 31086, el monto autorizado 
para acordar operaciones de endeudamiento externo es 
hasta por la suma de US$ 6 742 010 220,00 (SEIS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES DIEZ MIL 
DOSCIENTOS VEINTE y 00/100 Dólares Americanos), 
de la cual corresponde destinar a Sectores Económicos 
y Sociales la suma de US$ 4 743 574 971,21 (CUATRO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO y 21/100 Dólares Americanos); 

Que, en el marco de la citada autorización, la República 
del Perú acordará una operación de endeudamiento 
externo con el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, 
hasta por US$ 74 000 000,00 (SETENTA Y CUATRO 
MILLONES y 00/100 Dólares Americanos), destinada 
a financiar parcialmente el proyecto de inversión 

“Mejoramiento de la Administración Financiera del Sector 
Público (AFSP) a través de la transformación digital”;

Que, la citada operación de endeudamiento externo se 
efectuará con cargo al monto autorizado para el destino 
Sectores Económicos y Sociales referido en el inciso 1 
del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 31086, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2021; 

Que, la operación de endeudamiento a ser 
concertada con cargo a los recursos ordinarios del 
Banco Interamericano de Desarrollo - BID contempla las 
facilidades de: “Conversión de Moneda”, la cual faculta 
a la República del Perú a solicitar la conversión de los 
desembolsos o del saldo adeudado del préstamo a Soles, 
con la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación; la “Conversión de Tasa de 
Interés”, la cual permite cambiar una parte o la totalidad 
de los saldos adeudados de los préstamos con Tasa 
basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, o viceversa, 
con la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación; la “Conversión de Productos 
Básicos” que permite solicitar la contratación de una 
opción de compra y/o venta de productos básicos; y la 
“Conversión de Protección contra Catástrofes” la cual 
se acordará y estructurará caso por caso, sujeto a las 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo y de 
acuerdo con los términos y condiciones establecidos en la 
Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes;

Que, en concordancia con lo establecido en el numeral 
75.2 del artículo 75 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
y en el marco de lo señalado en el literal b) del numeral 
8.2 del artículo 8 de la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, 
“Directiva para la Concertación de Operaciones de 
Endeudamiento Público, Contratación de Financiamientos 
Contingentes y Otorgamiento o Contratación de Garantías 
en Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01, mediante el 
Memorando N° 439-2021-EF/41.03, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas señala que dicho Pliego programará en su 
presupuesto institucional la suma equivalente a US$ 18 
500 000,00 (DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS MIL 
y 00/100 Dólares Americanos), precisando que dichos 
recursos se aplicarán durante los años fiscales en que 
será ejecutado el proyecto de inversión “Mejoramiento de 
la Administración Financiera del Sector Público (AFSP) 
a través de la transformación digital”, agregando que la 
indicada contrapartida no afectará el logro de los objetivos 
y metas institucionales del referido Ministerio;

Que, en ese sentido, la referida operación de 
endeudamiento externo ha cumplido con lo establecido 
en el Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Endeudamiento Público y 
lo estipulado por la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, 
“Directiva para la Concertación de Operaciones de 
Endeudamiento Público, Contratación de Financiamientos 
Contingentes y Otorgamiento o Contratación de Garantías 
en Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01; 

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; en la Ley N° 31086, 
Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 y, en la Directiva N° 001-2019-EF/52.04 
“Directiva para la Concertación de Operaciones de 
Endeudamiento Público, Contratación de Financiamientos 
Contingentes y Otorgamiento o Contratación de Garantías 
en Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
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DECRETA: 

Artículo 1. Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento externo

1.1 Apruébase la operación de endeudamiento externo, 
a ser acordada entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID, hasta por un monto de 
US$ 74 000 000,00 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 
y 00/100 Dólares Americanos) con cargo a los recursos 
ordinarios del Banco Interamericano de Desarrollo – BID, 
destinada a financiar parcialmente el proyecto de inversión 
“Mejoramiento de la Administración Financiera del Sector 
Público (AFSP) a través de la transformación digital”.

1.2 La cancelación de la citada operación de 
endeudamiento externo es mediante cuotas semestrales, 
empezando el primer pago el día 15 de enero de 2029 y el 
último pago el día 15 de julio de 2038, incluye un periodo 
de gracia de 7.5 años. Devengará una tasa de interés 
basada en la LIBOR, más un margen aplicable para 
préstamos del capital ordinario a ser determinado por el 
BID, de acuerdo con su política sobre tasas de interés.

1.3 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, a 
modificar el Cronograma de Amortización establecido en 
el Contrato de Préstamo.

1.4 El referido endeudamiento externo está sujeto a 
una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 
del préstamo, que es establecido periódicamente de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la política 
del BID, sin que exceda el 0,75% anual.

1.5 No existe la obligación de cubrir los gastos del 
Banco por concepto de inspección y vigilancia, salvo que el 
BID la restituya durante el plazo original de desembolsos, 
en cuyo caso no puede cobrarse en un semestre 
determinado, más de 1% del monto del préstamo, dividido 
por el número de semestres comprendidos en el plazo 
original de desembolsos.

Artículo 2. Facilidades de conversión de moneda, 
conversión de tasa de Interés, conversión de 
productos Básicos y conversión de protección 
contra catástrofes

2.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco de la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, pueda solicitar las facilidades 
de Conversión de Moneda, Conversión de Tasa de 
Interés, Conversión de Productos Básicos y Conversión 
de Protección contra Catástrofes, mencionadas en la 
parte considerativa del presente Decreto Supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al Director General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir, en representación de 
la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones.

Artículo 3. unidad ejecutora 
La Unidad Ejecutora del proyecto de inversión 

“Mejoramiento de la Administración Financiera del Sector 
Público (AFSP) a través de la transformación digital” será 
el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Oficina General de Inversiones y Proyectos (OGIP).

Artículo 4. Suscripción de documentos 
Autorízase al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien él designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, así como al Director General de la Dirección 
General del Tesoro Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas a suscribir los documentos que se requieran 
para implementar la citada operación.

Artículo 5. Servicio de deuda 
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 

endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1975439-7

EDUCACION

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la 
implementación del Modelo de Servicio 
Educativo para Personas Privadas de 
Libertad de la Educación Básica Alternativa”

ReSoLucIÓN VIcemINISteRIAL 
N° 227-2021-mINeDu

Lima, 20 de julio de 2021

VISTOS, el Expediente N° 0081126-2021, el Informe 
N° 0299-2021-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEBA de la 
Dirección de Educación Básica Alternativa de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, el 
Informe N° 00856-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00888-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina de General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, en adelante, Ley General de Educación, 
señala que el Ministerio de Educación es el órgano del 
Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y 
articular la política de educación, recreación y deporte, en 
concordancia con la política general del Estado; 

Que, asimismo, el artículo 3 de la Ley General de 
Educación establece que la educación es un derecho 
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